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✓ SERENAZGO

✓ CONTROL, OPERACIONES Y SANCIONES
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SEGUNDA
AUDIENCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023



✓ Se APROBÓ DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA ATE 2023, aprobado mediante la Ordenanza 592-MDA.

✓ Se ELABORÓ EL PLAN DE PATRULLAJE INTEGRADO Y EL PLAN DE
PATRULLAJE MUNICIPAL.

✓ Se ELABORÓ EL MAPA DELICTIVO en coordinaciones con las comisarías
de la jurisdicción de Ate, este contiene la ubicación de los puntos de
mayor incidencia delictiva, a fin de disponer la distribución de los
servicios de patrullaje que se brindan a la comunidad.

✓ Se ELABORÓ EL MAPA DE RIESGOS que ha permitido identificar las
zonas de mayor peligrosidad.



✓ Se INCREMENTÓ en un 17% el PATRULLAJE MUNICIPAL que ha

coberturado a las zonas de mayor índice delictivo e inseguridad

ciudadana en Ate, generando un:

Patrullaje Municipal, I semestre, 2022 - 2023

2,300
patrullajes

2,685
patrullajes

2022 2023



✓ Se realizaron 226 PATRULLAJES INTEGRADOS con apoyo de la

PNP y la Subgerencia de Control, Operaciones y Sanciones, con

el fin de reducir los índices delictivos y de inseguridad

ciudadana.

✓ Se INCREMENTÓ EN UN 215% los OPERATIVOS CONJUNTOS en

pro de la seguridad ciudadana.

27 operativos

85
operativos

2022 2023

Operativos conjuntos, I sementre, 2022 - 2023



✓ Se INCREMENTÓ EN UN 89% LOS PATRULLAJES para la

RECUPERACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS, a fin de cubrir

mayor seguridad e los diferentes sectores del distrito.

180 patrullajes
8 operativos

341 patrullajes
37 operativos

2022 2023

Patrullajes para la recuperación de espacios 

públicos, I semestre, 2022 vs 2023 



✓ En medida de prevención y control de los factores que generan la violencia e inseguridad en el

distrito se cuenta con 450 SERENOS Y 87 SERVIDORES EN LAS CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA.



✓ Se CAPACITÓ a 201 SERENOS en talleres sobre:

▪ Atención pre-hospitalaria

▪ Primeros auxilios

▪ Maniobra de Heimlich

▪ Uso de cuerdas y rescate de persona en

estructuras colapsadas



✓ A inicio de la gestión se contaba con 10 unidades

vehiculares operativos; actualmente se tiene 22

CAMIONETAS, 3 AUTOS, 27 MOTOCICLETAS Y 2

CUATRIMOTOS; todos en operatividad.

✓ Actualmente se cuenta con 29 PUESTOS DE AUXILIO

RÁPIDO.

✓ Actualmente se cuenta con la Central de Emergencia

de cámaras en el que se tiene 286 CÁMARAS DE

VIDEOVIGILANCIA operativos.



✓ Desde el 04.07.2023, se logró la REACTIVACIÓN DEL

SERVICIO DE FIBRA ÓPTICA que ha permitido ATENDER

1,517 INCIDENCIAS a través de las visualizaciones de las

cámaras.

✓ Se atendieron 3,418 LLAMADAS en la CENTRAL DE

EMERGENCIA Y CÁMARAS DE VIDEO.

✓ Se atendieron 40,371 LLAMADAS en las BASES DE

SERENAZGO de los vecinos que enviaron alertas

relacionados a la inseguridad ciudadana de sus zonas.



Se ha realizado 5,835 INTERVENCIONES de Serenazgo, 

en el que se logró:

✓ Aprehensión de 338 delincuentes

✓ Auxiliar y trasladar a 244 heridos por

accidentes de tránsito

✓ Encontrar a 133 personas extraviadas

✓ Auxiliar a 131 víctimas de violencia familiar

✓ Recuperar 12 vehículos robados

✓ Recuperar 495 espacios públicos

✓ Entre otras actividades de apoyo



✓ De acuerdo a los registros de las Comisarías del distrito, SE

REPORTÓ UN INCREMENTO DEL 41% EN DENUNCIAS POR

HECHOS DELICTIVOS; motivo por el cual la MDA ha solicitado a la

PCM, ser DECLARADO EN ESTADO DE EMERGENCIA.

2,134
2,517

3,143

4,431

2020 2021 2022 2023

Denuncias de delitos registrados en las Comisarías y 

DEPINCRI - Ate, I sementre, 2020 - 2023

18%

25%

41%



✓ A través del Observatorio Distrital de Seguridad Ciudadana – OBDISEC, SE HAN ELABORADO Y PUBLICADO 9

BOLETINES sobre Incidencias Delictivas y Violencia Familiar en el distrito, que han servido de insumo para la toma

de decisiones a fin de reducir los índices delictivos de inseguridad ciudadana.



✓ En coordinación con el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y

la UGEL 06 se desplegaron programas preventivos a fin de

sostener un ambiente sano y seguro en Ate, logrando conformar:

▪ 23 JUNTAS VECINALES de seguridad ciudadana

▪ 03 REDES COOPERANTES de seguridad ciudadana

▪ 39 BRIGADAS de autoprotección escolar



✓ Se realizó 60 INSPECCIONES SANITARIAS, HIGIENE Y

SALUBRIDAD a los centros de abastos de mayor

concurrencia dentro del distrito.

✓ Se realizó la FISCALIZACIÓN DE 1,188 ESTABLECIMIENTOS

COMERCIALES de los cuales el 64% FUERON SANCIONADOS,

es decir 761 establecimientos comerciales incurrían en faltas

por incumplimiento a la Ord. N° 481-MDA.



✓ Se CLAUSURÓ MÁS DE 500 ESTABLECIMIENTOS

COMERCIALES que incumplieron las normas regulatorias

✓ Se CLAUSURÓ MÁS DE 70 ESTABLECIMIENTOS; entre

discotecas, bares, cantinas, video pub.

✓ Se CLAUSURÓ MÁS DE 79 HOTELES, HOSTALES Y/O

HOSPEDAJES que en algunos casos daban facilidades para el

meretricio.

✓ Se CLAUSURÓ MÁS DE 10 ESTABLECIMIENTOS donde se

realizaban fiestas sin autorización.



✓ Se realizaron 62 INSPECCIONES Y CONTROL DE OBRAS CIVILES, con

respecto a las construcciones de manera irregular, considerando la

verificación técnica e in situ de las obras y/o proyectos en construcción no

adecuadas y deficientes.



✓ Se llevó a cabo 176 OPERATIVOS CONTRA EL COMERCIO

AMBULATORIO Y SU ORDENAMIENTO, que permitió la

erradicación de miles de ambulantes, logrando la recuperación de

18 espacios públicos.



PERSPECTIVAS
✓ Mediante alianzas estratégicas, se viene gestionando la descentralización para

implementar 3 NUEVAS CENTRALES DE VIDEO VIGILANCIA en las zonas de

Salamanca, Mayorazgo y Santa Clara.

✓ Se tiene expediente técnico en proceso de aprobación para la ADQUISICIÓN DE

60 CÁMARAS de videovigilancia.

✓ En coordinación con la Municipalidad Metropolitana de Lima se esta

negociando el RENTING DE 50 CAMIONETAS Y 40 MOTOS.

✓ Se esta elaborando proyecto para gestionar la ADQUISICIÓN DE 15

CAMIONETAS Y 15 MOTOS LINEALES.

✓ Implementación de un nuevo canal de comunicación FISCA TE ESCUCHA.


